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FECHA:   VEINTISEIS  (26) DE NOVIEMBRE  DE DOS MIL VEINTE  (2020) 

REFERENCIA:   PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00268-00 

ASUNTO:  DECLARAR RELACION LABORAL 

DEMANDANTE:        FRANCY JINOBA PINEDA JOYA 

DEMANDADO:  ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A. - ESIMED S.A. 

DECISIÓN:    REQUIERE 

 

 

 

De la revisión del plenario, no obstante observarse que  el apoderado 

actor con fecha 22 de julio de 2020, hizo el envió de la notificación a la 

sociedad demandada ESIMED ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A., a 

la dirección electrónica que en el certificado de existencia y 

representación legal, acorde con lo establecido en el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Se revisa que por secretaría el día 05 de febrero de 2020, como se colige 

del archivo 1, folio 68, se dirigió el mensaje a 

auxiliardenominada@esimed.com.co, cuando en realidad corresponde 

a auxiliardenomina@esimed.com.co. 

 

En tal sentido, se ordena a Secretaría para que gestione la notificación 

personal del auto admisorio de la demanda, a la dirección electrónica 

auxiliardenomina@esimed.com.co, en los términos del Decreto 806 de 

2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
 

MLSS/MCNC   
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